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Buenas tardes: 

Me permito remitir contestación de demanda en el proceso del asunto. 

El presente correo se está copiando a los que se registraron en los documentos que obran en el
expediente.
 
Favor dar acuse de recibido.

Cordialmente,

LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de PROTECCIÓN S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es asunto de todos.
El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información
privilegiada y/o confidencial.  Debe tener en cuenta, que los puntos de vista u opiniones presentadas en este mensaje pertenecen
exclusivamente a su autor y no representa necesariamente los  de  HG Dinámica Empresarial. Por último, el remitente no se hace
responsable en caso  de  que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia  de  algún virus que pueda generar daños en los
equipos o programas de destinatario



 

 

 

 

Señor 

JUEZ DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.    S.   D.  

 

 

REFERENCIA:             PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:             NADYA TERESA GONZÁLEZ CORTÉS 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:  76001310501720230036900 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

Luz Fabiola García Carrillo, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.647.144 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 85.690 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada judicial de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Protección S.A., según poder que me confiere su representante legal para 

dar contestación a la demanda ordinaria laboral promovida por la señora Nadya Teresa 

González Cortés identificada con c.c. No. 51.699.023 de la siguiente manera: 

 

I. NOMBRE DE LA DEMANDADA, SU DOMICILIO, DIRECCIÓN Y NOMBRE 

DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

 

La entidad demandada se denomina Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., en adelante Protección S.A. Tiene su domicilio principal en 

la calle 49 No. 63 – 100, Torre Protección, en Medellín. Actúa como representante legal 

la doctora Juan Pablo Arango Botero, conforme se acredita con la escritura pública No. 

659 del 13 de julio de 2023, mediante la cual me confirió poder para contestar 

demandas y que se adjunta a la presente. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES PRINCIPALES 

 

Es de anotar, que la señora Nadya Teresa González Cortés actualmente se encuentra 

pensionada en Skandia, por lo tanto, en lo que respecta a mi representada carece de 

legitimación en la causa por pasiva para hacer cualquier tipo de manifestación respecto 

de las pretensiones. 



 

 

 

 

Hechas las consideraciones referidas, me pronuncio sobre las pretensiones en la forma 

en que fueron enumeradas y planteadas, así: 

 

1. Me opongo a la declaratoria de nulidad o ineficacia del acto de traslado al RAIS. 

La afiliación de la demandante en lo que respecta a mi representada gozó de plena 

validez, en virtud de formulario de afiliación Nro. 5979530 suscrito ante Protección S.A. 

Afiliación que efectuó de manera libre, voluntaria y sin presiones.  

 

Luego, no puede pretender la parte actora dejar sin efectos un acto que fue válido dado 

que cumplió con el rigorismo que la ley determina para este tipo de contratos, y, porque, 

además, la demandante a la fecha de solicitud de traslado era una persona capaz de 

obligarse y por esta razón firmó el formulario respectivo en señal de aceptación. 

 

Segundo, porque se encontraba por ley habilitada para realizar el traslado de régimen 

correspondiente dado que, para la época, el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 

contemplaba un periodo de permanencia de tres años en el RPM, el cual fue cumplido 

y por lo tanto, su voluntad de traslado fue así mismo tanto así que hizo traslado 

horizontal entre administradoras del RAIS 

 

Tercero, porque no puede pretenderse que se deje sin efecto alguno un acto que fue 

válido y que por cumplir con todos los requisitos legales nació a la vida jurídica. Es más, 

fue ratificado durante el paso del tiempo pues, en primera medida, la demandante dentro 

del plazo que las disposiciones legales le conceden para manifestar sus 

inconformidades, no lo hizo. Además, la afiliación es un contrato mediante el cual, 

ambas partes manifiestan su voluntad y con base en esta, adquirieren obligaciones 

recíprocas. Para el caso de la Administradora, la de administrar los recursos 

pensionales, que generaron rendimientos sobre las cotizaciones; y, por parte de la 

demandante, con la ejecución voluntaria de la obligación contratada, esto es, la 

realización de aportes en su cuenta de ahorro pensional desde el momento de la 

afiliación de la demandante ante Protección S.A. hasta la fecha de su retiro. 

 

Por otra parte, no es razón para declarar la ineficacia del acto de traslado que pretende 

la demandante porque considera que se vulneró su derecho pensional, circunstancia 

que tampoco es cierta dado que actualmente la señora Nadya Teresa ya adquirió su 

estatus de pensionada al sistema, un reconocimiento pensional que se efectuó por parte 

de Skandia S.A. 



 

 

 

 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que al ser la demandante una persona 

capaz, contaba con la posibilidad de sopesar los argumentos sobre los beneficios de 

traslado de régimen que le brindó el asesor a fin de determinar si realmente le convenía 

o no tomar dicha decisión e incluso pudo retractarse dentro de los 5 días siguientes, sin 

embargo, no lo hizo y por el contrario continuó afiliada. 

 

Lo anterior, se dio sin advertir en ningún momento el supuesto engaño y ocultamiento 

de información que hoy, injustificadamente, pretende demostrar.  

 

Ahora bien, un principio procesal es demostrar que efectivamente fue engañada, ella 

como demandante tiene la carga probatoria, más aún teniendo en cuenta su estatus de 

pensionada.  

 

En el presente caso, somos enfáticos en señalar que todos los procedimientos por parte 

de mi representada se surtieron conforme a la ley, no se produjo ningún vicio en el 

consentimiento que invalide la decisión de la demandante de permanecer en el 

Régimen, pues es claro que se cumplió con el deber legal de información imperante 

para la época del traslado. 

 

2. Me opongo. Teniendo en cuenta, que a la demandante se le brindó la asesoría para 

el momento de su afiliación al RAIS, así mismo, recibió diferentes asesorías durante 

todos los traslados horizontales efectuados que ratificaron su decisión de permanecer 

afiliada al régimen de ahorro individual, por tal motivo, su negligencia no puede ser hoy 

un motivo para beneficiarse de actos totalmente válidos. Todo para concluir que es un 

principio general del derecho que nadie puede valerse de sus propios errores o alegar 

su propia culpa para sacar provecho a su favor. 

 

3. Me opongo. La demandante ya adquirió el estatus de pensionada en el RAIS por lo 

que, conforme a la jurisprudencia de nuestra honorable Corte Suprema de Justicia, con 

su aceptación convalidó su permanencia en el régimen. 

 

4. Me opongo. Aunque es una pretensión dirigida a una entidad diferente a la que 

represento, manifiesto mi oposición al tener en cuenta que la demandante goza del 

estatus de pensionada, por lo tanto, no es posible retrotraer el reconocimiento pensional 

y su bono pensional llegando el caso que haya habido lugar al mismo. 

 



 

 

 

5. Me opongo. Aunque es una pretensión dirigida a una entidad diferente a la que 

represento, manifiesto mi oposición porque existe una pensión reconocida, la señora 

Nadya ya goza del estatus de pensionada, no es posible proceder a devolución alguna 

pues los recursos existentes son para cumplir a cabalidad con el pago de la prestación 

económica concedida.  

 

6. Me opongo. No existen razones de hecho ni de derecho para la aplicación de dichas 

facultades.  

 

7. Me opongo. No hay lugar a condena en costas contra mi representada pues téngase 

en cuenta que las pretensiones sobre las cuales se pronunciará el juez, son unas sobre 

las que mi representada no tiene injerencia alguna al no ser competente para resolver 

sobre las mismas. No se solicita el reconocimiento de un derecho sobre el cual pudiera 

Protección S.A. adoptar la decisión que pretende obtener la demandante. 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS RESPECTO DE SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR- COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS- ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A 

 

1. Me opongo. Esta Administradora no le ha causado ningún perjuicio a la demandante, 

quien de manera libre y voluntaria decidió trasladarse al RAIS. 

 

Recordemos que los principios que gobiernan las relaciones entre particulares sean 

personas jurídicas o naturales están fundamentados en la buena fe y en tal medida no 

puede la demandante de manera irresponsable y contraria a tales principios endilgarle 

responsabilidad alguna a esta Administradora por una afiliación que para efectos 

legales es válida y más cuando no existe ninguna prueba que demuestre que 

Protección S.A. haya viciado el consentimiento de la afiliada. Al contrario, existe plena 

prueba de su consentimiento informado pues ella pudo sopesar las circunstancias de 

su traslado, además, recibió re asesoría. Aunado a esto, la demandante convalidó su 

decisión de traslado cuando solicitó su vinculación entre diferentes administradoras del 

RAIS de manera voluntaria y, posteriormente con la solicitud de pensión de vejez.   

 

Ahora bien, debe recordar el apoderado de la demandante que para que se impute 

responsabilidad a una persona independientemente de su naturaleza jurídica deben 



 

 

 

configurarse 3 elementos: el daño, la culpa y la relación o nexo de causalidad; con lo 

cual, si falta uno o más de estos elementos no existe juicio de reproche que genere la 

obligación de reparar.  

 

En el presente caso, no existe prueba del presunto daño causado ni de acción 

imputable a Protección S.A. que haya producido algún daño a la demandante, por lo 

que claramente se rompe cualquier reclamación al respecto. Tampoco existe una 

sentencia declarativa que determine que existió una conducta ilegal y que de ella se 

derivaron dichos perjuicios. 

 

Todo lo anterior para concluir que esta Administradora no debe asumir las 

consecuencias patrimoniales de actos originados en la voluntad de la demandante 

quien de manera injustificada pretende desconocer la legalidad de un acto suscrito con 

el uso pleno de sus facultades sin que se vislumbre un vicio en el consentimiento y que 

fue convalidado con su solicitud de pensión de vejez que fue reconocida y aceptada por 

ella ya que cumplió con sus expectativas.  

 

Además de lo anteriormente referido, no existe disposición legal alguna que imponga a 

las Administradoras sanción o el resarcimiento de perjuicios por incumplimiento en el 

deber de información que se endilga en el presente proceso. 

 

La demandante hizo uso de su libertad de elección contemplada en el literal b) del 

artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y eligió entre dos regímenes que coexisten y son 

excluyentes, que tienen sus propias características y requisitos para adquirir las 

prestaciones económicas, enfatizando que ambos son constitucionales y legales.  

 

2. Me opongo. Además de lo referido anteriormente, no hubo incumplimiento a la 

obligación de las administradoras de fondos de pensiones a las fechas de traslados de 

la demandante, no se le ocasionó ningún perjuicio porque todos los traslados 

horizontales entre administradoras del RAIS, estuvieron acompañados de la información 

exigida por las disposiciones legales vigentes para cada uno de ellos. Luego, no puede 

pretender la parte actora responsabilizar a las administradoras de actos que fueron 

efectuados de manera libre, espontánea y consciente. 

 

3. Me opongo. No puede condenarse a la reparación solidaria de un daño inexistente, 

porque no hay lugar a ningún reajuste en la pensión de vejez, dado que, la señora Nadya 

ya goza del estatus de pensionada en el RAIS, no es posible equiparar sus mesadas 



 

 

 

con cálculos aplicados al RPM, al tratarse de dos regímenes que coexisten pero son 

excluyentes.  

 

4. Me opongo. Por las mismas razones aducidas anteriormente y que corresponden a 

que la demandante ostenta la calidad de pensionada, por lo tanto, no hay retroactivo 

que reconocer, mucho menos que el mismo se tase con parámetros establecidos para 

el RPM. 

 

5. Me opongo. Aunque es una pretensión dirigida a entidades diferentes a las que 

represento, manifiesto mi oposición porque no existe ningún perjuicio material al estar 

gozando de su estatus de pensionada en el RAIS. 

 

6. Me opongo. Reitero que no existe ningún perjuicio material configurado, al estar 

actualmente la señora Nadya gozando de su estatus de pensionada en el RAIS. 

 

7.Me opongo. Se insiste que acceder a dicha pretensión sería atentatorio al principio 

constitucional de la sostenibilidad financiera del sistema y a la obligación de 

conservación de los recursos del erario público dado que la demandante obtuvo su 

pensión de vejez en el RAIS, además no existe o se prueba tal perjuicio. 

 

8. Me opongo. No hay lugar a condena en costas contra mi representada pues téngase 

en cuenta que las pretensiones sobre las cuales se pronunciará el juez, son unas sobre 

las que mi representada no tiene injerencia alguna al no ser competente para resolver 

sobre las mismas. No se solicita el reconocimiento de un derecho sobre el cual pudiera 

Protección S.A. adoptar la decisión que pretende obtener la demandante. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 

 

1. No me consta. La fecha de nacimiento de la demandante por ser un hecho no 

susceptible de confesión, que deberá comprobarse con el documento idóneo, como lo 

es el registro civil de nacimiento. 

 

2. No me consta. El inicio de las cotizaciones de la señora Nadya Teresa al I.S.S, hoy 

Colpensiones, por ser un hecho que ocurrió ante una entidad diferente a la que 

represento, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 



 

 

 

3. No me consta. El total de cotizaciones efectuadas en el RPM por parte de la señora 

Nadya Teresa, por haber ocurrido ante una entidad diferente a la que represento, por lo 

tanto, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

4. No me consta. La afiliación promovida y la información brindada por la AFP 

Colfondos, al tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me 

atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

5. No me consta. La afiliación promovida y la información brindada por la AFP Porvenir 

S.A, al tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a 

lo que se pruebe en proceso. 

 

6. No es cierto. La información suministrada a la demandante para el traslado por parte 

de mi representada correspondió a aquella a la que estaban obligadas las 

administradoras para la época y sobre la cual certificó con su firma impuesta en la casilla 

correspondiente del formulario, en donde dejó constancia de haberla recibido y que, fue 

suficiente y completa pues de no haber sido así, ella misma hubiese solicitado más 

información e incluso se hubiese abstenido de firmar el formulario. 

 

7. No me consta. La afiliación promovida y la información brindada por la AFP Porvenir 

S.A, al tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a 

lo que se pruebe en el proceso. 

 

8. No me consta. La afiliación promovida y la información brindada por la AFP Skandia, 

al tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo que 

se pruebe en el proceso. 

 

9. No me consta. El total de semanas cotizadas en el RAIS por parte de la señora 

Nadya Teresa, teniendo en cuenta, que la misma realizó diferentes traslados 

horizontales entre administradoras del RAIS. 

 

10. No me consta. El total de cotizaciones efectuadas en toda la vida laboral por parte 

de la señora Nadya Cristina, tampoco los aportes que efectuó en ambos regímenes 

pensionales al no estar afiliada a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 



 

 

 

11. No me consta. La fecha en que la demandante cumplió 57 años  por ser hechos no 

susceptibles de confesión, que deberán comprobarse con el documento idóneo, como 

lo es el registro civil de nacimiento. 

 

12. No me consta. La pensión reconocida por la AFP Skandia a la señora Nadya 

Teresa, tampoco el monto, número de mesadas pensionales ni el momento a partir del 

cual se llevó a cabo el reconocimiento, por tratarse de una entidad diferente a la que 

represento, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

13. No me consta. El derecho de petición radicado ante la AFP Skandia, por tratarse 

de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

14. No me consta. El pronunciamiento emitido por Skandia, a través del oficio referido, 

por tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 

15. Es cierto. El día 28 de febrero del 2023, la señora Nadya mediante apoderado radicó 

derecho de petición ante mi representada solicitando la documentación mencionada. 

 

16. No es cierto como se expresa. Mediante comunicado del día 23 de marzo del 

2023, mi representada brindó respuesta al derecho de petición interpuesto, en donde se 

le explicó la obligación legal de Protección S.A. por salvaguardar la información de los 

afiliados, en ese sentido, se le indicó la imposibilidad de acceder al requerimiento 

presentado, por cuanto, se requería un poder debidamente autenticado, sin embargo, 

el mismo nunca fue allegado. 

 

17. No me consta. El derecho de petición radicado ante la AFP Colfondos, por tratarse 

de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

18. No es cierto. En los archivos de mi representada no reposa registro del oficio con 

fecha del 14 de marzo del 2023, referido por la parte actora  

 

19.No me consta. El derecho de petición radicado ante la AFP Porvenir S.A, por tratarse 

de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe 

en el proceso. 



 

 

 

 

20. No me consta. Si Porvenir S.A, guardó silencio frente a la petición elevada por la 

parte actora, al tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me 

atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

21. No me consta. El escrito radicado ante Colpensiones el día 1 de marzo del 2023, 

al tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo que 

se pruebe en el proceso. 

 

22. No me consta. La respuesta emitida por Colpensiones mediante oficio del 2 de 

marzo del 2023, al tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, 

me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

23. No es un hecho Sino una apreciación del apoderado de la parte actora que por lo 

demás es carente de veracidad dado que, como se expuso, para las diferentes épocas 

de traslados de la demandante, se cumplió con el deber de información que existía para 

las administradoras, en consecuencia, la señora Nadya adquirió su derecho pensional 

conforme a las disposiciones legales vigentes para el momento de su reconocimiento, 

además en lo que respecta a mi representada mediante el Simulador Pensional Aspen 

se le mostró la diferencia en los valores de mesada pensional y con todo, decidió aplazar 

su decisión que finalmente no tomó antes del plazo establecido y por ende ratificó su 

decisión de mantenerse y pensionarse en el RAIS.  

 

24. No es un hecho sino una apreciación del apoderado de la parte actora que en todo 

caso debe ser analizado por la delegatura para verificar las circunstancias de modo que 

conllevaron los diferentes traslados. 

 

25. No es un hecho sino simplemente cálculos efectuados por el apoderado de la parte 

demandante que en todo caso, no se encuentran debidamente certificados por un 

profesional que demuestre sus estudios técnicos para tal fin.  

 

26. No es un hecho porque el demandante solamente refiere el reporte de semanas 

cotizadas con los salarios base de cotización, sin embargo, no es claro en la idea que 

pretende exponer. 

 

26.1 No me consta. El salario con el cual cotizó la señora Nadya Teresa en los últimos 

10 años, teniendo en cuenta, que tuvo varios traslados horizontales entre diferentes 



 

 

 

administradoras del RAIS y no se pensionó con la AFP Protección S.A, por lo tanto, me 

atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

26.2 No es un hecho sino simplemente cálculos efectuados por el apoderado de la 

parte demandante que en todo caso, no se encuentran debidamente certificados por un 

profesional que demuestre sus estudios técnicos para tal fin. 

 

27. No es cierto. Se ha de precisar que en lo que respecta a mi representada, la misma 

cumplió con todas y cada de una de las cargas que imponía la Ley respecto del deber 

de información para la fecha de traslado a la AFP, dicha información fue la suficiente 

para que la demandante tomará la decisión de trasladarse de régimen pensional y que 

Protección S.A. fuera la administradora de sus recursos pensionales hasta el momento 

de su retiro, es de precisar, que mientras estuvo vinculada con mi representada se le 

brindó re asesoría e incluso una proyección mediante el Simulador Pensional Aspen en 

donde se le mostró la diferencia en los valores de mesada pensional y con todo, decidió 

aplazar su decisión que finalmente no tomó antes del plazo establecido y por ende 

ratificó su decisión de mantenerse y pensionarse en el RAIS.  

 

IV.LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA. 

 

1. Trámites efectuados que reposan en los archivos de Protección S.A. 

 

a. La demandante se vinculó al RAIS en Porvenir S.A., el 4 de diciembre de 1996 con 

inicio de efectividad para el 1 de febrero de 1997. 

 

b. Luego, se trasladó desde Porvenir S.A a Colfondos el 10 de junio de 1997 con inicio 

de efectividad para el 1 de agosto de 1997. 

 

c. Posteriormente, se trasladó desde Colfondos S.A a Protección S.A, el día 8 de abril 

del 2002 con inicio de efectividad para el día 1 de junio del 2002. 

 

d. El día 16 de enero del 2006, Protección S.A le brindó re asesoría pensional a la 

señora Nadya Teresa y también una proyección mediante el Simulador Pensional 

Aspen. 

 



 

 

 

e. Es necesario indicar que pese a la reasesoria brindada decidió trasladarse a otro 

fondo del RAIS. 

 

f. La señora Nadya finalizó la efectividad de su afiliación con Protección S.A, al 

haberse trasladado a la AFP Skandia, entidad a la cual se le trasladaron todos los 

saldos existentes en su cuenta de ahorro individual. 

 

g. La demandante expresó su voluntad de vinculación de manera libre, voluntaria y 

consciente, imponiendo su firma en la casilla correspondiente del formulario 

denominado, “voluntad de selección y afiliación”. 

 

h. Ante Protección S.A. mediante abogado sin derecho de postulación, la demandante 

radicó petición el 28 de febrero de 2023. 

 

i. Protección S.A. mediante comunicado del 23 de marzo de 2023, requirió a dicho 

profesional y a la actora para que se allegara poder debidamente otorgado con el fin 

de dar respuesta de fondo a la petición, circunstancia que nunca ocurrió. 

 

j. A la fecha no existe tramite pendiente por resolver por parte de mi representada en 

favor del actor. 

 

2. Regímenes pensionales que conforman el sistema general de pensiones. 

 

Nuestro Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes 

excluyentes y coexistentes a la vez: (i) el Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida (RPM) administrado por Colpensiones y, (ii) el Régimen de Ahorro individual 

con Solidaridad (RAIS), administrado por las Sociedades Administradoras de Fondos 

de Pensiones y Cesantías como Protección S.A.  

En el RPM los requisitos para acceder a la pensión de vejez están referidos a la edad 

y número de semanas cotizadas, información esta que se toma para efectuar la 

liquidación del valor de la pensión, de conformidad con lo preceptuado por los artículos 

33 y 34 de la Ley 100 de 1993.  

Por su parte, el artículo 4 del Decreto 692 de 1994 señala:  

… ARTICULO 4º. REGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION 
DEFINIDA. En el régimen solidario de prima media con prestación definida, los aportes de 



 

 

 

los afiliados y los empleadores, así como sus rendimientos, son de naturaleza pública. El 
monto de la pensión es preestablecido, así como la edad de jubilación y las semanas 
mínimas de cotización. En este régimen no se hacen cotizaciones voluntarias, ni se puede 
optar por pensiones anticipadas.  
 
(…) Quienes seleccionen el régimen de ahorro individual con solidaridad se regirán por lo 
dispuesto en el artículo siguiente…  

 

En el RAIS no se tiene en cuenta el número de semanas ni la edad. No existe una 

pensión preestablecida, por cuanto el factor determinante es el capital acumulado en la 

cuenta de ahorro pensional y la situación personal del afiliado al momento de su 

solicitud dado que, el cálculo de la mesada pensional se efectúa conforme a los 

parámetros legales existentes a dicha fecha con base en las directrices que las 

entidades competentes determinen para el cálculo de la mesada pensional 

correspondiente.  

Así lo aclara el artículo 5 del aludido Decreto 692 de 1994, en los siguientes términos:  

… ARTICULO 5º. REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. En el 
régimen de ahorro individual con solidaridad, los afiliados tienen una cuenta 
individualizada, en la cual se abona el valor de sus cotizaciones y las de sus empleados, 
las cotizaciones voluntarias, los bonos pensionales y los subsidios del Estado si hubiere 
lugar a ellos, más todos los rendimientos financieros que genere la cuanta individual. El 
monto de pensión es variable y depende entre otros factores, del monto acumulado 
en la cuenta, de la edad a la cual decida retirarse el afiliado, de la modalidad de la 
pensión, así como de las semanas cotizadas y la rentabilidad de los ahorros 
acumulados… 

 

(Resaltado fuera de texto) 

 

Así pues, en concordancia con la anterior normatividad, y dentro del RAIS, señala el 

artículo 64 de la Ley 100 de 19931, que se tendrá derecho a la pensión de vejez cuando 

el afiliado tenga un capital que permita pagar una pensión superior al 110% del SMLMV 

para la fecha de expedición de la ley ajustado por el Índice de Precios al Consumidor.  

 

Se destaca en consecuencia, que en el RAIS la pensión de vejez se financia con los 

ahorros acumulados en la cuenta del afiliado y si es del caso el bono pensional; siempre 

y cuando alcance una mesada pensional superior al 110% de 1 SMLMV.  

 

 
1 Art. 64. Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una pensión a la edad que 
escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una pensión 
mensual, superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta ley, reajustado 
anualmente según la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor certificado por el Dane. Para el cálculo 
de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional cuando a éste hubiere lugar.” 
 



 

 

 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 100 de 

1993, en el evento en que el capital del afiliado sea insuficiente para el financiamiento 

de la pensión en los términos del artículo 64 de la misma ley, aquel puede acceder a la 

GPM de acreditar los requisitos establecidos para ello: 

 

… ARTICULO. 65.- Garantía de pensión mínima de vejez. Modificado por el art. 14, Ley 

797 de 2003 - Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 832 de 1996. Los 

afiliados que a los sesenta y dos (62) años de edad si son hombres y cincuenta y siete 

(57) si son mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima de que trata el 

artículo 35 de la presente ley, y hubiesen cotizado por lo menos mil ciento cincuenta 

semanas (1.150), tendrán derecho a que el Gobierno Nacional, en desarrollo del principio 

de solidaridad, les complete la parte que haga falta para obtener dicha pensión... 

 

Tenemos entonces que se trata de un beneficio consiste en que el Estado, a través de 

la OBP, completa la parte del capital que le hace falta para obtener una Pensión mínima 

de que trata el artículo 35 de la Ley 100 de 1993 equivalente a 1 SMLMV, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

3. Asesoría pensional de la administradora. 

 

Lo primero es reiterar que el tratamiento sobre la información suministrada a los 

afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y con la vigilancia 

que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las 

reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son 

caprichosas, sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el RAIS y 

las instrucciones que al efecto ha impartido dicha entidad.  

 

Es por ello que desde su creación, el sistema de ahorro individual ha puesto en manos 

del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel 

de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los 

afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida en que 

permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión previamente 

calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión 

que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no de la 

Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida en que el 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7223#14
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afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr pensionarse con un 

valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en el Régimen de Prima Media 

con Prestación definida.  

    

Luego, no puede la demandante endilgar responsabilidad a Protección S.A. dado que 

su traslado obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y consciente, pues 

encontró que era conveniente para sus intereses proyectarse a futuro y realizar una 

planeación financiera acorde con sus necesidades y obtener beneficios en el RAIS con 

los que no contaba en el RPM.  

 

Por otra parte, no solamente se puede responsabilizar a las Administradoras sobre la 

información que deben entregar sino también verificar el grado de responsabilidad que 

los afiliados deben asumir tanto con su futuro pensional como con los fondos, pues 

además que estos proporcionan todas las herramientas y medios para acceder a la 

misma, y de los cuales no es ajena mi representada, quien cuenta con la línea de 

servicio telefónico, el chat, las oficinas de atención al usuario, la página de internet que 

son herramientas de consulta del afiliado.   

 

Aunado a lo anterior, los afiliados, por expresa disposición del reglamento del fondo, 

deben velar por la búsqueda de la misma; entonces es evidente que la demandante no 

manifestó en ningún momento su inconformismo y, al contrario, decidió mantenerse en 

el RAIS con los diferentes traslados horizontales entre administradoras.   

  

Con todo, es importante mencionar que mi representada, para la fecha de traslado de 

la demandante no tenía la obligatoriedad de brindar la información en los términos en 

que lo solicita la parte actora. 

 

En efecto, tal y como ya se expuso, la Superintendencia Financiera de Colombia 

mediante concepto No. 2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 indicó que el 

deber de asesoría en los términos en que lo plantea la parte actora solamente fue 

previsto cuando se creó el Sistema de Información al Consumidor Financiero, esto es, 

con la Ley que reformó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Ley 1328 de 2009 

- y su Decreto Reglamentario 2555 de 2010.  

 

Expuso lo siguiente:  

 



 

 

 

… En lo referente al derecho a recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es preciso señalar en la Ley 1328 de 
2009 y el Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios que orientan la 
Protección al Consumidor Financiero en el Sistema General de Pensiones.  
 
Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y transparencia e 
información cierta, suficiente y oportuna, conforme con los cuales las AFP deberán 
emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de 
sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban la información y/o 
la atención debida y respetuosa en relación con las opciones de afiliación a cualquiera de 
los dos regímenes que conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto 
de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.  
 
Adicionalmente, las AFP deben suministrar al público información cierta, suficiente, clara 
y oportuna que permita a los consumidores financieros conocer adecuadamente los 
derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos regímenes del Sistema General de 
Pensiones.  
 
En armonía con los principios comentados se han establecido los derechos de los 
consumidores financieros, dispuestos en el artículo 2.6.10.1.3 del decreto 2555 de 2010 
de los cuales destacamos los siguientes:  
 
“1. Ser informados de manera cierta, suficiente, clara y oportuna de las condiciones del 
Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos, de 
las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y consecuencias de la no toma de 
decisiones.  
 
“(…)  
 
“5. Acceder a las herramientas financieras que las administradoras decidan ofrecer con el 
objeto de permitir al consumidor financiero conocer cálculos preliminares sobre el posible 
monto de su pensión, de acuerdo con las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia. En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad deberán ofrecer dichas herramientas.  
 
“6. Recibir una adecuada educación respecto de los diferentes productos y servicios 
ofrecidos, los costos que se generan sobre los mismos, sus derechos y obligaciones así 
como sobre los diversos mecanismos de protección establecidos para la defensa de sus 
derechos.  
 
“7. Exigir la debida diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte 
de las administradoras”.  

 

Aunado a lo anterior, el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece el deber 
de asesoría e información al Consumidor Financiero según el cual las AFP tienen el deber 
del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la 
toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes 
del Sistema General de Pensiones.  
 
La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en 
cualquier momento durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella 
información que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su 

participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones…  
 
(Resaltado fuera de texto) 

 



 

 

 

Por lo tanto, no puede exigirse a Protección S.A. que demuestre circunstancias sobre 

las cuales no había obligatoriedad alguna como argumento para responsabilizarla 

sobre circunstancias que son sólo responsabilidad de la demandante quien, se reitera, 

tomó una decisión libre, espontánea, tal y como ella lo certificó al momento de imponer 

su firma en señal de aceptación en el documento de afiliación correspondiente, mientras 

estuvo afiliada con mi representada. 

  

Por otra parte, vale la pena precisar que las características de los dos regímenes 

pensionales, además de ser conocidos por ella en razón a su pertenencia en el RPM al 

momento de su voluntad de traslado al RAIS, fueron de público conocimiento por los 

medios de comunicación colombianos, advirtiéndose igualmente, que fueron temas de 

bastante debate público, con lo que se concluye que es imposible que la demandante 

no hubiese sido conocedora de un tema tan importante en las circunstancias del país, 

y que le permitían igualmente cuestionarse y discernir sobre la conveniencia o no de su 

traslado. 

 

Nótese entonces que, existiendo dicha información a la que sin lugar a dudas la 

demandante tuvo acceso, decide vincularse al RAIS en Porvenir S.A., luego en 

Colfondos S.A para posteriormente vincularse a Protección S.A. y retornar a las AFP 

primigenias, decisión que fue libre, voluntaria y consciente, pues no hizo uso de su 

derecho de retracto.  De manera que no puede ahora aducir válidamente que no 

conocía del tema por falta de asesoría o información por cuanto, además de habérsele 

brindado por parte de los asesores, el tema pensional en Colombia ocupa un lugar muy 

importante en desarrollos normativos por parte del Estado y del Gobierno, hechos y 

asuntos que no pueden ser desconocidos por nadie en la medida que se tratan de 

temas de interés general y por lo mismo adquieren la característica de tenerse como 

hechos notorios.  

 

4. Obligación de medio vigente para la fecha de vinculación de la demandante  

 

En relación a los hechos de la demanda, a las pretensiones y a los fundamentos de 

derecho que da la parte actora, es indiscutible entrar a señalar en estricto sentido lo 

relacionado con el deber de información que tienen las Administradoras de fondos de 

Pensiones al momento de realizar una afiliación,  la jurisprudencia ha ido adoptando 

diferentes posiciones, en ese transcurso del tiempo  esas obligaciones han cambiado 

sustancialmente para las  administradoras, como lo es el deber de información que 

quiere resaltar la parte demandante, el argumento jurídico con el que se pretende atacar 



 

 

 

estos actos es el que las AFP deben mantener el deber información para con el afiliado 

al momento de realizar esa vinculación con la administradora;   

 

Es de vital importancia entonces traer a colación la sentencia de la Sala Laboral de La 

Corte Suprema de Justicia el día 9 de septiembre del año 2008, donde se abordó el 

tema del deber información y se le dio un alcance diferente al mismo. 

 

…Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella 
tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando 
se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección 
del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación del 
mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del buen 
consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de 
ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 
inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar 
una opción que claramente le perjudica… 

 

Con esta sentencia del año 2008 fue que se dio por parte de la corporación en 

referencia, un alcance diferente a la normatividad existente, consagrada inicialmente 

en lo relacionado a las obligaciones de las administradoras, en virtud de que el deber 

era meramente de información, es decir, se impuso una obligación que para la época 

en que surgió el acto de traslado no se encontraba vigente; además, se está 

desconociendo la abismal brecha entre lo que connota jurídicamente el deber de 

información y el deber de asesoría y buen consejo. 

 

Es de señalar que se está realizando una apreciación categóricamente errada, en 

equiparar el deber de información y asesoría y buen consejo, en virtud de que el deber 

de buen consejo va más allá de informar sobre el RAIS, en relación con el caso en 

particular, trasciende a un plano que implica un análisis diferente lo que conlleva a tener 

otras obligaciones a las que consagra el deber de información. 

 

Se debe traer además lo dicho por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en la sentencia del 5 de noviembre del año 2013, al señalar que el deber de 

información es una obligación de medio, por ende, las administradoras del RAIS están 

obligadas únicamente a brindar la información correspondiente a cada caso en 

concreto, de acuerdo con la fecha en que ocurrieron los actos de traslado, en adición a 

lo anterior es importante precisar que los afiliados también tienen la obligación 

presentar sus inquietudes e interesarse por su estado pensional,  por lo que la señora 

Nadya Teresa  no estaba exonerada en manifestar todos los interrogantes que 



 

 

 

consideraba apropiados para consolidar más su información. Al contrario, decidió 

mantenerse y pensionarse en el RAIS. 

 

Analizando de manera cronológica los hechos ocurridos en relación con el deber de 

información y con el acto de traslado de administradoras, tenemos entonces que la 

efectividad de la vinculación de la demandante en Protección S.A. fue el 1 de junio de 

2002, fecha para la cual la legislación existente que regulaba la materia era la Ley 100 

de 1993, precisamente los artículos 13, 271 y 272, así como también el artículo 97 

numeral primero del Decreto 663 de 1993, el cual fue modificado por el artículo 23 de 

la Ley 100 de 1993, en esta regulación solo estaba consagrado el deber de información, 

por lo que, para la fecha del acto de vinculación las administradoras del RAIS solo 

estaban obligadas a informar el funcionamiento del régimen, las generalidades sobre el 

mismo, de forma objetiva y clara.  Es suficientemente claro que los argumentos que da 

la parte actora respecto del deber de información no tienen cabida toda vez que no se 

puede predicar que obligación alguna de un deber de información como lo consagró la 

Corte Suprema de Justicia a partir de la sentencia del 9 de septiembre del año 2008, o 

como se estipuló el  Decreto 2241 de 2010, pues es apenas lógico que al no estar en 

vigencia para la fecha de traslado no había deber de cumplir con el mismo  en las 

condiciones en que ahora se encuentra; por lo anterior no se le puede exigir a mi 

representada cumplir con unas obligaciones que no estaban en la fecha en que sucedió 

el acto de traslado. 

 

De lo relacionado se hace referencia es a que el deber de información en los términos 

aducidos por la parte actora solo surgió de manera posterior al acto de traslado, por lo 

que no hay razón en lo pretendido por la demandante. 

 

Por lo narrado y atendiendo a que se pretende la responsabilidad patrimonial o mejor 

la indemnización de perjuicios por parte de la demandante, es necesario hablar de la 

responsabilidad civil la cual según la Corte Suprema de Justicia en sentencia con 

radicado número SC 5170 del 3 de diciembre del año 2018, se define como: 

 

…puede ser definida, de forma general, como el deber de reparar las consecuencias de 
un hecho dañoso por parte del causante, bien porque dicho hecho sea consecuencia de 
la violación de deberes entre el agente dañoso y la víctima al mediar una relación jurídica 
previa entre ambos, bien porque el daño acaezca sin que exista ninguna relación jurídica 
previa entre agente y víctima… 

 

Es claro que, al referirnos al concepto de responsabilidad civil, se predican dos tipos de 

responsabilidades la contractual y la extracontractual, para el caso en concreto es 



 

 

 

inminente adentrarnos en las prerrogativas de la responsabilidad civil contractual, ya 

que lo que se pretende solo se deriva del acto de vinculación suscrito por la 

demandante.  

 

La consagración de esta clasificación de la responsabilidad en nuestro ordenamiento 

jurídico se da inicialmente por parte del Código Civil en los artículos comprendidos entre 

el artículo 1604 y el artículo 1617, para ello me permito traer a colación lo consagrado 

en el artículo 1604: 

 

- El deudor no es responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza 
solo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los contratos que se hacen para 
beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor es el 
único que reporta beneficio. 
 

- El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora 
(siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese 
sido entregado al acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa. 

 

- La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del 
caso fortuito al que lo alega. 

 

- Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las 
leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario hacer relación a lo dicho por la Corte Suprema 

de Justica en sentencia del 05 de marzo de 1940. 

 

… El principio universal ya expresado, nemo laederi, en tratándose de la responsabilidad 
civil, se bifurca, porque el perjuicio puede venir de un acto contractual, violación o 
incumplimiento del contrato, ley de las partes, o de un hecho extracontractual, voluntario 
o no, que perjudique a terceros. 
 
De modo, pues, que la responsabilidad civil y por lo tanto la profesional, puede derivarse 
del incumplimiento o violación de un contrato, o consistir en un acto u omisión que sin 
emanar de ningún pacto cause perjuicio a otro. Esto da lugar y nacimiento a la 
responsabilidad contractual reglamentada en el Código Civil especialmente en el título 12 
del libro 49 y a la extracontractual o aquiliana a que se refiere el título 34 también del libro 
49 de dicha obra… 

 

En términos de responsabilidad civil contractual, se debe señalar lo expuesto por la 

Corte Suprema de Justicia en la sentencia con radicado SC 5170 del 3 de diciembre 

del 2018 al sentar el hecho generador del daño en el elemento culpa. 

 

En múltiples ocasiones la jurisprudencia de la Corte ha reiterado la notoria diferencia que 

existe entre la culpa contractual y la aquiliana, fundamentalmente en cuanto a su origen y 

trato jurídico, pues la primera tiene por venero el incumplimiento de una obligación 

convencional al paso que la segunda nace con prescindencia de todo vínculo contractual 



 

 

 

y tiene lugar cuando una persona, con motivo de una conducta ilícita (dolosa o culposa), 

le irroga daño a otra.  

 

Para que se configure entonces la responsabilidad civil se deben dar unos elementos 

propios, con independencia de si estamos en campo de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual o la Responsabilidad Civil Contractual, sin los cuales no podría 

predicarse la configuración de la misma, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia en  380-2018 del 22 de febrero de 2018, con radicado 2005-00368-01 dejó 

claro los elementos que deben probarse cuando la parte demandante pretende realizar 

una reclamación de carácter patrimonial  por responsabilidad civil: 

 

…que exista un vínculo concreto entre quien como demandante reclama por la inapropiada 
conducta frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado como demandado, 
es la persona a quien dicha conducta se le imputa (existencia de un contrato); ii) que esta 
última consista en la inejecución o en la ejecución retardada o defectuosa de una 
obligación que por mandato de la ley o por disposición convencional es parte integrante 
del ameritado vínculo (incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el daño cuya reparación 
económica se exige consista, básicamente, en la privación injusta de una ventaja a la cual 
el demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la relación tantas veces 
mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño)… 

 

De lo anterior es claro que quien pretenda valerse de una reparación patrimonial o una 

indemnización de perjuicios deberá probar de manera fehaciente, el hecho, la culpa, el 

daño y el nexo de causalidad, como lo señala la misma corporación la sentencia antes 

mencionada. 

 

…quien concurre a la reclamación con soporte en la responsabilidad contractual 
estará compelido a soportar sus pretensiones en los supuestos fácticos que 
evidencien la satisfacción de los mentados presupuestos, y allegará las pruebas 
que respalden sus afirmaciones, de tal manera que al amparo de las reglas que 
gobiernan las obligaciones negociales y el preciso acto jurídico que le sirve de 
báculo, se adopten las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Como se ha venido exponiendo, la responsabilidad civil en general habla de unas 

obligaciones de medio y de resultado, las obligaciones de medio que son las que nos 

interesan para el caso en concreto se posiciona netamente en el elemento culpa, es 

decir, cuando hay obligaciones de medio lo que se tiene que probar por la parte que se 

quiere hacer valer de la reclamación de perjuicios, es que hubo un actuar que no fue 

diligente y que gracias a este se originó un perjuicio, en razón a que si el mismo no se 

demuestra, hablaríamos de ausencia de configuración del elemento culpa, lo que no da 

lugar a reclamaciones por perjuicios. 

 



 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, es necesario indicar que al hablar del deber de 

información, el mismo se cumplió a cabalidad. Al derivarse en una responsabilidad 

contractual Porvenir S.A. asumió la conducta de trasladar válidamente de 

administradora a la demandante, en lo que respecta a Protección S.A su afiliación se 

llevó a cabo brindando toda la información a la que estaba obligada. Para estos efectos 

y teniendo en cuenta lo referenciado anteriormente en cuanto a que el deber que tenían 

las administradoras de fondos de pensiones para el año de 1996 y específicamente 

para el año 2002, momento para el cual se afilió a Protección S.A,  era un deber de 

información que se llevó a cabo bajo los presupuestos dados en el momento de la fecha 

de afiliación,  no puede imponerse una carga como es el deber de asesoría y buen 

consejo, de lo que se concluye que no hay lugar un nexo de causalidad en razón a que 

se cumplió diligentemente con la carga que tenía Protección S.A. para la época, lo que 

indiscutiblemente desconfigura cualquier tipo obrar culposo que traslade a mi 

representada al campo de una responsabilidad patrimonial. 

 

Es claro que el deber de información no fue incumplido por Protección S.A., que se 

desplegaron todas actuaciones correspondientes durante su vinculación a dicha 

administradora, hasta el momento de su retiro. 

 

La parte actora en el escrito de demanda solo afirma supuestos para endilgar 

responsabilidad a mi representada sin probar, teniendo la carga de hacerlo, cada uno 

de los elementos propios de la responsabilidad civil, ya que si se quería hacer valer de 

los mismos debía acreditarlos, este campo de la responsabilidad la carga de prueba 

está en manos del demandante. No puede predicarse responsabilidad a Protección S.A. 

ya que la actuación siempre fue de conformidad a derecho, además como quedó claro 

la parte actora tiene la obligación de probar lo que pretende en el presente proceso y 

no lo hizo.  

 

5. Ineficacia de traslado para personas que ostentan la calidad de pensionados.  

 

Teniendo en cuenta que la demandante ostenta la calidad de pensionada, es preciso 

traer a colación la posición de la Corte Suprema de Justicia, frente a la imposibilidad 

que existe para el traslado de pensionados por ineficacia, por tal motivo, la H. Corte 

Suprema de Justicia en sentencia SL373 de 2021 M.P. Doctora Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo:  

 



 

 

 

… Es un hecho acreditado que Cárdenas Gil disfruta de una pensión de vejez desde el año 
2008, en la modalidad de retiro programado, a cargo de Protección S.A. Esta circunstancia 
conduce a la Corte a interrogarse si es posible, bajo el manto de la ineficacia de la afiliación, 
que el demandante pensionado del régimen de ahorro individual con solidaridad, vuelva al 
mismo estado en el que se encontraba antes de su traslado al RPMPD. 
 
Para la Corte la respuesta es negativa, puesto que si bien esta Sala ha sostenido que por 
regla general cuando se declara la ineficacia de la afiliación es posible volver al mismo 
estado en que las cosas se hallarían de no haber existido el acto de traslado (vuelta al statu 
quo ante) 1, lo cierto es que la calidad de pensionado es una situación jurídica consolidada, 
un hecho consumado, un estatus jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer, como  
ocurre en este caso. No se puede borrar la calidad de pensionado sin más, porque ello daría 
lugar a disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, entidades, actos, relaciones 
jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de terceros y del sistema en su 
conjunto. Basta con relevar algunas situaciones: 
 
Desde el punto de vista de los bonos pensionales, puede ocurrir que se haya pagado el 
cupón principal por el emisor y las cuotas partes por los contribuyentes y, además, que dicho 
capital esté deteriorado en razón del pago de las mesadas pensionales. En tal caso, habría 
que reversar esas operaciones. Sin embargo, ello no parece factible porque el capital habría 
perdido su integridad y, por consiguiente, podría resultar afectada La Nación y/o las 
entidades oficiales contribuyentes al tratarse de títulos de deuda pública. 
 
Desde el ángulo de las modalidades pensionales, en la actualidad las entidades ofrecen un 
diverso portafolio de alternativas pensionales. Algunas son retiro programado, renta vitalicia 
inmediata, retiro programado con renta vitalicia diferida, renta temporal cierta con renta 
vitalicia de diferimiento cierto, renta temporal con renta vitalicia diferida, renta temporal 
variable con renta vitalicia inmediata. 
 
Cada modalidad tiene sus propias particularidades. Por ejemplo, en algunas el afiliado 
puede pensionarse sin que importe la edad o puede contratar dos servicios financieros que 
le permitan acceder a una renta temporal cierta y a una renta vitalicia diferida. En otras, el 
dinero de la cuenta de ahorro individual es puesto en el mercado y genera rendimientos 
administrados por la AFP. Incluso se puede contratar simultáneamente los servicios con la 
AFP y con una aseguradora en aras de mejorar las condiciones de la pensión. Es de 
destacar que en la mayoría de opciones pensionales intervienen en la administración y 
gestión del riesgo financiero, compañías aseguradoras que garantizan que el pensionado 
reciba la prestación por el monto acordado. 
 
Por lo tanto, no se trata solo de reversar el acto de traslado y el reconocimiento de la 
pensión, sino todas las operaciones, actos y contratos con el afiliado, aseguradoras, AFP, 
entidades oficiales e inversionistas, según sea la modalidad pensional elegida. 
 
Si se trata de una garantía de pensión mínima, volver las cosas a su estado anterior, 
implicaría dejar sin piso los actos administrativos que mediaron en el reconocimiento de la 
garantía. Como La Nación asume el pago de dicha prerrogativa, se requería la intervención 
de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que 
defienda los intereses del Estado que se verían afectados por la ineficacia del traslado de 
una persona que ya tiene el status de pensionado. Esto a su vez se encuentra ligado a lo 
dicho acerca de los bonos pensionales, pues la garantía se concede una vez esté definido 
el valor de la cuenta de ahorro individual más el bono.  

 
Ni que decir cuando el capital se ha desfinanciado, especialmente cuando el afiliado decide 
pensionarse anticipadamente, o de aquellos casos en que ha optado por los excedentes de 
libre disponibilidad (art. 85 de la Ley 100 de 1993), en virtud de los cuales recibe la 
devolución de una parte de su capital ahorrado. En esta hipótesis, los recursos, ya 
desgastados, inevitablemente generarían un déficit financiero en el régimen de prima media 
con prestación definida, en detrimento de los intereses generales de los colombianos. 
 



 

 

 

La Corte podría discurrir y profundizar en muchas más situaciones problemáticas que 
generaría la invalidación del estado de pensionado. No obstante, considera que los ejemplos 
citados son suficientes para demostrar el argumento según el cual la calidad de pensionado 
da lugar a una situación jurídica consolidada y a un hecho consumado, cuyos intentos de 
revertir podría afectar derechos, deberes, relaciones jurídicas e intereses de un gran número 
de actores del sistema y, en especial, tener un efecto financiero desfavorable en el sistema 
público de pensiones. 
 
En el caso bajo examen, a Cárdenas Gil Protección S.A. le otorgó la pensión de vejez, en 
la modalidad de retiro programado, desde el año 2008, es decir, de manera anticipada. La 
pensión se financió con el bono pensional pagado el 19 de diciembre de 2008 por la Oficina 
de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por un monto de 
$156.674.927. Estas circunstancias denotan que el demandante adquirió el estatus jurídico 
de pensionado de manera anticipada, prestación que a su vez fue financiada con los 
recursos de su cuenta de ahorro individual y el bono pensional, de manera que no es factible 
retrotraer tales situaciones como se pretende…  
 

(Resaltado fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, es posible concluir que la H. Corte Suprema de Justicia a 

zanjado la posición que ha de servir como criterio del fallador de primera instancia, en 

cuanto a que no podrá retrotraerse la calidad de pensionado que busca la ineficacia del 

traslado, porque de ser así, se afectaría múltiples entidades y factores económicos que 

trascienden al interés general que nunca debe estar por debajo del interés particular. 

 

 

6. Inexistencia del perjuicio reclamado y la falta de cumplimiento de los 

requisitos legales para su configuración. 

 

Teniendo en cuenta que la demandante solicita el reconocimiento de perjuicios a su 

favor, se hace necesario analizar los presupuestos legales para su procedencia, para 

concluir desde ya que no existe perjuicio por reparar.  

 

Al respecto, debe indicarse que el ordenamiento jurídico ha sido claro en indicar que no 

basta con que una persona solicite el resarcimiento de perjuicios para que éstos le sean 

concedidos, pues para ello es necesario que se acredite que éstos se produjeron y, 

sobretodo, que los elementos que constituyen este tipo de responsabilidades se 

configuren.  

 

De conformidad con el artículo 1613 y siguientes del código civil, la indemnización de 

perjuicios comprende el daño emergente y el lucro cesante. Se entiende como daño 

emergente, el perjuicio o pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación, o 

de haberse cumplido imperfectamente o de haberse retardado el cumplimiento; y por 

lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no 



 

 

 

haberse cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente o retardado su 

cumplimiento.  

 

Luego, si con la presentación de esta demanda pretende el resarcimiento de perjuicios, 

debe entonces demostrar que se causó un daño, que de hecho no lo fue dado que las 

decisiones de traslado a entre administradoras del RAIS y de reconocimiento de la 

pensión de vejez que actualmente disfruta el demandante, fueron libres, voluntarias, sin 

presiones y conscientes pues, tácitamente al firmar los formularios de vinculación 

expresando su voluntad, certificó haber conocido toda la información sobre las 

características, ventajas y desventajas del régimen por lo que consideró que era una 

buena alternativa para su ahorro pensional y, al momento de la notificación de la 

prestación por vejez, expresamente manifestó su aceptación por encontrarla acorde 

con sus expectativas.  

 

Además del daño, debe también demostrar el nexo causal que existe entre ese daño y 

la conducta del tercero. En el presente caso, la decisión de trasladarse al RAIS, es 

únicamente imputable a la demandante sin que con ello se derive ningún 

perjuicio.  

 

Ello significa que los presupuestos para hablar de un perjuicio o daño no se configuran 

en el presente caso, teniendo en cuenta que además de no existir un daño, la actuación 

de esta Administradora ha sido ajustada a derecho por lo que no se configuran dos de 

los elementos constitutivos del daño. 

 

Conforme a la doctrina aceptada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en cita de Santos Ballesteros, de su obra Responsabilidad Civil Tomo I., la 

culpa es un error de conducta en la que no habría incurrido un individuo diligente y 

juicioso situado en las mismas condiciones y circunstancias externas que el autor.  

 

Dicha Corporación ha sostenido además que quien demanda la indemnización como 

en el presente proceso, ha de comprobar, el daño padecido, el hecho intencional o 

culposo de la demandada, la relación de causalidad entre esa conducta y el perjuicio. 

Nada de eso ha ocurrido en este caso, por lo que toma fuerza el principio actor incumbit 

probatio. 

 

Para que una conducta voluntaria, como la que se le atribuye injustificadamente a esta 

Administradora en este proceso, origine un daño, entre ambos extremos debe existir 



 

 

 

una relación causal adecuada e idónea. Si esa relación causal no existe, como en este 

caso, mal puede afirmarse que el daño sea consecuencia de la conducta de Protección 

S.A. o siquiera que existe algún daño por reparar. 

 

Se integra entonces el contenido de la antijuridicidad junto con el daño y la relación 

causal que entre ellos debe existir, de tal manera que sin daño no hay culpa. Mi 

poderdante no causó el daño, no le es atribuible, pues no hay culpa. Ello significa que 

es indispensable que la demandante demuestre, y afirmamos que no lo ha hecho, todos 

los elementos que estructuran la responsabilidad. Por supuesto la lesión o menoscabo 

que ha sufrido en su patrimonio, lo que se reitera no ha ocurrido, dado que los recursos 

que se encontraban en la cuenta de la demandante fueron administrados con la 

diligencia que corresponde, hasta el momento de su retiro.  

 

No sobra advertir que nadie puede pretender un perjuicio cuando sus actos – decisión 

de trasladarse de régimen y reconocimiento pensional – fueron la causa eficiente del 

supuesto de hecho generador del perjuicio. Lo anterior, es pretender un lucro por actos 

propios. 

 

Todo ello lleva a aclarar que los perjuicios deben ser ciertos, no hipotéticos o 

eventuales, y así figuran los que señala la demandante porque el actuar de mi 

mandante se ha ajustado a la ley.  

 

Teniendo claro lo anterior, debemos indicar que en el sistema de responsabilidad 

contemporáneo la existencia del nexum es esencial para determinar la imputación del 

daño derivado de una conducta. 

 

El Código Civil en el artículo 2341 establece la que se ha conocido como cláusula 

general de responsabilidad que, con las reservas que se quiera, denotan la obligación 

de indemnizar por la generación injusta de un daño a otro. Básicamente, la materia 

pasa por el reconocimiento de la ley en torno a la premisa que quien cause daño a otro 

deberá repararlo. 

 

Ahora, como se mencionó anteriormente, la carga de la prueba, que en principio 

incumbe a la demandante, y que en todo caso en aplicación del sistema de carga 

dinámica de la prueba, corresponde a quien tenga la capacidad de demostrar un hecho 

procesal, es ausente en la demanda por inexistente. 

 



 

 

 

La actividad procesal impone a las partes deberes relacionados con las probanzas que 

acrediten la veracidad de los hechos en que sustentan sus pretensiones, esto es más 

evidente en los procesos dispositivos en los cuales el juzgador no puede suplir la 

negligencia o desidia de quien teniendo la carga de probar su dicho, simplemente no lo 

hace, no obstante con su demanda activa la jurisdicción, lo cual también conlleva unas 

responsabilidades. 

 

Se observa que, siendo como es la prueba, el elemento de convicción que permite al 

juez tomar una decisión sobre un asunto sometido a su consideración, en el presente 

caso no se avista tal aserto. Recordando a Carnelutti al señalar la importancia de la 

prueba, dicho doctrinante señalaba que la prueba no sólo sirve para el conocimiento 

del hecho, sino también la certeza o convicción que proporciona, siendo en sentido 

amplio un equivalente sensible del hecho que deberá valorarse.  

 

Para Jairo Parra Quijano la carga de la prueba es una “regla de juicio” que le indica a 

las partes la auto – responsabilidad que tiene, para que los hechos que sirven de 

sustento de las normas jurídicas cuya aplicación se reclama, aparezcan demostrados 

y le indican al juez cómo fallar cuando no aparezcan probados tales hechos. 

 

En efecto, otros doctrinantes señalan lo siguiente: 

 

(…) Cuando hablamos del carácter “directo” del daño, en realidad nos referimos al nexo 
de causalidad (De Cupis, 1975, p. 247), otro elemento sine qua non de los regímenes de 
responsabilidad. La relación de causalidad es el enlace que se reconoce entre dos 
fenómenos jurídicos: la causa y el efecto jurídico. Se trata del “nexo etiológico material (es 
decir, objetivo o externo) que liga un fenómeno a otro, que en cuanto concierne al daño, 
constituye el factor de su imputación material al sujeto”. 
 
2. Asimismo, el daño debe ser cierto, veraz, real. El juez debe estimar como evidente el 
actual o futuro empobrecimiento patrimonial o la actual o futura trasgresión de un derecho 
extrapatrimonial. La prueba del daño le corresponde a la víctima, so pena de que la acción 
de responsabilidad no prospere (…)  

 

En efecto decimos que el actor debe probar la existencia del daño –cur debeatur–. 
Concretamente, nos referimos a los perjuicios patrimoniales o materiales -daño emergente 
o lucro cesante, artículos 1613 y 1614 C.C.-. De manera concreta se afirma desde la 
jurisprudencia que el “fundamento de cualquier condena por perjuicios materiales es su 
demostración idónea” (Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, 
1999, 5 de octubre)(…)”  

 

Ello indica que al no demostrar la existencia de un daño mucho menos puede derivarse una 

responsabilidad patrimonial o moral de esta Administradora. 

 



 

 

 

De lo anterior puede concluirse que en el presente caso no se encuentran demostrados los 

elementos estructurantes de la indemnización por perjuicios reclamada equivocadamente por el 

apoderado de la demandante, lo que conduce a que no pueda proferirse condena alguna por 

este aspecto en contra de mi representada. 

 

En razón de lo expuesto se concluye, que las pretensiones de la demanda deben ser 

desestimadas por no satisfacerse los presupuestos de la pretensión indemnizatoria 

formulada. 

 

V. PRUEBAS. 

 

Para que se declaren probadas las excepciones que se propondrán, solicito que, en la 

oportunidad procesal correspondiente, se decreten las siguientes: 

 

a. Documentales 

 

1. Historial de Vinculación emitido por SIAFP administrado por Asofondos. (2 folios) 

2. Formulario de solicitud de afiliación Nro. 5979530 suscrito por la demandante en 

Protección S.A (1 folio) 

3. Comunicación remitida por Protección S.A. a la demandante, con fecha del 23 de 

marzo del 2023 mediante la cual le solicita aportar poder autenticado, para dar trámite 

a su solicitud (2 folios) 

4. Relación de consulta con histórico de pagos emitido por Protección S.A. (1 folio) 

5. Constancia de re asesoría brindada a la señora Nadya por parte de Protección S.A 

(4 folios) 

 

b. Interrogatorio de parte 

 

Decrétese la práctica de un interrogatorio de parte a la demandante, dentro de cuya 

audiencia deberá reconocer los documentos que obren en el proceso y contienen su 

firma y, atender a las preguntas que efectuaré al momento de la diligencia. 

 

c. Aclaración al despacho 

 

Me permito informar al despacho que todos los documentos que hacen parte del 

expediente administrativo de la señora Nadya Teresa González Cortes fueron 

anexados en su totalidad a la presente contestación de demanda, sin embargo, no se 



 

 

 

incluyó la historia laboral, al no haber sido posible su generación por no estar vinculada 

actualmente con mi representada. 

 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Primera.  Falta de causa para pedir e inexistencia de las obligaciones 

demandadas. Toda vez que los supuestos de hecho expuestos en el libelo, no 

encuentran soporte en la preceptiva invocada en la demanda, para peticionar en la 

forma en que lo hace en contra de mí representada. 

 

En efecto, al existir vinculación válida al RAIS, no se encuentra razón alguna para que 

se pretenda que la misma se declare inválida, pues como ha quedado demostrado en 

el presente escrito de contestación, la afiliación de la demandante a Protección S.A. se 

produjo de manera libre, espontánea y sin presiones luego de haber recibido la 

ratificación de toda la información respecto a las características, ventajas y desventajas 

del régimen de ahorro individual con solidaridad, a fin de que pudiera tomar la decisión 

que considerará más conveniente o en su defecto, retractarse de la misma, 

circunstancia que no sucedió, mientras estuvo afiliada a mi representada, pues se 

reitera que la señora Nadya no se encuentra afiliada a Protección S.A. 

 

Segunda. Buena fe. Ya que mi mandante ha obrado con rectitud y, ha procedido 

conforme a derecho al amparo de la ley frente a las diferentes solicitudes que presentó 

la demandante mientras estuvo afiliada con mi representada. 

 

Tercera. Prescripción de obligaciones laborales de tracto sucesivo. Sin implicar 

confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me permito proponer la excepción 

de prescripción de la totalidad de las obligaciones de tracto sucesivo, que tuvieren más 

de tres (3) años desde la fecha de su causación, hasta la fecha de notificación de la 

presente demanda. 

 

Cuarta. Ausencia de responsabilidad atribuible a Protección S.A. No existe prueba 

alguna que Protección haya viciado el consentimiento de la demandante omitiéndole 

información sobre las diferencias, ventajas y desventajas de los regímenes 

pensionales. Lo cierto es que esta Administradora dio la asesoría y re asesoría que 

para la época estaba obligada a entregar a los potenciales afiliados, siendo así, de 

manera completa y clara para que la demandante tomara la decisión de manera libre y 

voluntaria de vincularse a Protección S.A. 



 

 

 

 

Quinta. Cosa juzgada. Formuló esta excepción para que en el evento de llegarse a 

determinar que existió un proceso con las mismas pretensiones y/o mismas partes 

sobre el objeto litigioso y que ya haya sido resuelto por el aparato jurisdiccional, se de 

aplicación de lo preceptuado en el artículo 303 del C.G.P. 

 

Sexta. Compensación. Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la 

demanda, se propone esta excepción, en el evento en que la Delegatura considere que 

le asiste la razón a la demandante y deba compensarse alguna suma de dinero. 

 

Séptima. Innominada o genérica. Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en 

el 282 C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: “Cuando el 

juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 

oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 

relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda (…)”. 

 

VII.ANEXOS 

 

• Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

• La escritura No. 659 del 13 de julio de 2023 mediante la cual se me confirió poder para 

representar a la entidad. 

 

VIII.DEPENDIENTE JUDICIAL  

 

Sírvase Señor Juez, reconocer como dependiente judicial a Juan Sebastián Arias 

López C.C 1.000.087.546, quien queda facultado para retirar oficios, sacar copias, 

retirar demandas, e igualmente para conocer las fechas para las diligencias en las 

cuales debo asistir. Al efecto allego el documento que permite su acreditación.  

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

La demandante podrá ser notificada en la carrera 88 a Nro. 21-75 en el correo 

electrónico: gonzaleznadya@gmail.com, celular 3197203140. 

 

El apoderado de la parte actora en la Calle 13 Nro.4-25 Piso 12 edificio Carvajal, PBX 

8470055, correo electrónico procesos@tiradoescobar.com 

 

mailto:procesos@tiradoescobar.com


 

 

 

A Colpensiones en la carrera 10 Nro. 72-33 Torre B Piso 11 de Bogotá, correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

A Porvenir en la carrera 13 Nro. 26 a 65 de Bogotá, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

A Skandia en la avenida 19 Nro. 109 a 30 de Bogotá, correo electrónico: 

cliente@skandia.com.co 

 

A Colfondos en la calle 67 Nro. 7-94 de Bogotá, correo electrónico: 

procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 

Al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la carrera 8 Nro. 6c-38 de Bogotá, correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

El Representante Legal de Protección S.A recibirá notificaciones en la en la Calle 49 

No. 63 – 100, Torre Protección, Medellín – Antioquia. Correo electrónico: 

accioneslegales@proteccion.com.co    

 

Por mi parte las recibiré en la calle 16 Nro. 41 – 210, oficina 603 Edificio La Compañía 

en Medellín. Cel. 3106881136. Correo electrónico 

notificaciones@hgdinamicaempresarial.com 

 
Señor Juez, 

Luz Fabiola García Carrillo 

C.C. No. 52.647.144 de Bogotá  

T.P. No. 85.690 del C.S. de la J. 

(ACT) 
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Consulta de histórico de pagos

Afiliado CC 51699023 NADYA TERESA GONZALEZ CORTES
Entidad origen del pago Todas
Entidad destino del pago Todas

AFP origen del pago AFP destino del pago Novedad con que se reporta el pago Concepto del pago Tipo de pago Fecha del pago Valor del pago afiliado Valor pagado en unidades por afiliado Total Pagado Cantidad de afiliados pagados en la planilla Fecha en que se procesa la planilla Período del pago Llave de rezago Consistente Nombre del archivo Código de la novedad respuesta Fecha de la creación del registro Usuario de creación del registro
PROTECCION SKANDIA 133-Pago de saldos positivos SALDOS POSITIVOS PAGO 2/05/2016  9.061.604  0  3.217.115.212 2525 24/05/2016 N PRSKPSP20160502.E01 051-Transacción exitosa 24/05/2016 DESPACHADOR

PORVENIR SKANDIA 131-Pago de traslado AFP TRASLADO DE AFP PAGO 9/06/2015  467.377.240,66  0  11.513.259.579,2 81 22/06/2015 S PVSKPTF20150609.e03 051-Transacción exitosa 22/06/2015 DESPACHADOR
SKANDIA PORVENIR 132-Pago de no vinculados NO VINCULADOS PAGO 25/09/2014  1.083.129,58  0  1.448.565.446 1911 25/09/2014 2014/07   4036766 SKPVPNV20140925.E03 051-Transacción exitosa 25/09/2014 DESPACHADOR

HORIZONTE PROTECCION 132-Pago de no vinculados NO VINCULADOS PAGO 12/07/2013  1.047.311  0  538.696.797 3250 12/07/2013 2013/05   00361849660000001005 HZPRPNV20130712.E01 051-Transacción exitosa 12/07/2013 DESPACHADOR
PROTECCION HORIZONTE 131-Pago de traslado AFP TRASLADO DE AFP PAGO 11/06/2013  397.608.382  0  7.882.699.358 307 12/06/2013 S PRHZPTF20130611.E04 051-Transacción exitosa 12/06/2013 DESPACHADOR
PROTECCION ING 133-Pago de saldos positivos SALDOS POSITIVOS PAGO 26/12/2012  6.925.902  0  4.897.896.504 4691 27/12/2012 S PRSTPSP20121226.E03 051-Transacción exitosa 27/12/2012 DESPACHADOR

COLPENSIONES ING 200-Pagos del RPM al RAIS MULTIAFILIACIÓN PAGO 21/12/2009  0  0  31.578.867.634 18127 12/02/2011 S ISSTHMU20091221.E01 051-Transacción exitosa 12/02/2011 SIAFP_USR
PROTECCION ING 133-Pago de saldos positivos SALDOS POSITIVOS PAGO 15/02/2007  667.805  0  24.772.356 196 15/02/2007 S PRSTPSP20070215.E03 051-Transacción exitosa 15/02/2007 DESPACHADOR
PROTECCION ING 131-Pago de traslado AFP TRASLADO DE AFP PAGO 21/03/2006  157.970.360  0  1.368.896.574 93 21/03/2006 S PRSTPTF20060321.E03 051-Transacción exitosa 21/03/2006 DESPACHADOR

PORVENIR PROTECCION 130-Cargue Historico de Pagos MULTIAFILIACIÓN PAGO 1/11/2002  11.659  1,39182205  11.659 1335 2/04/2019 N PVBDPOT20021101.E60 051-Transacción exitosa 2/04/2019 SIAFP_USR
PORVENIR PROTECCION 132-Pago de no vinculados NO VINCULADOS PAGO 21/10/2002  667.868  0  339.705.884 4362 22/09/2015 2002/08   5771371 PVPRPNV20021021.e99 051-Transacción exitosa 22/09/2015 DESPACHADOR
PORVENIR PROTECCION 132-Pago de no vinculados NO VINCULADOS PAGO 23/09/2002  726.210  0  387.924.660 4617 22/09/2015 2002/07   5654040 PVPRPNV20020923.e99 051-Transacción exitosa 22/09/2015 DESPACHADOR
PORVENIR PROTECCION 132-Pago de no vinculados NO VINCULADOS PAGO 20/08/2002  667.559  0  431.273.906 4847 22/09/2015 2002/06   5538702 PVPRPNV20020820.e99 051-Transacción exitosa 22/09/2015 DESPACHADOR
PORVENIR PROTECCION 130-Cargue Historico de Pagos TRASLADO DE AFP PAGO 20/06/2002  57.114.240  7.146,07145671  2.698.989.548 240 19/03/2015 S PVBDPOT20020620.e02 051-Transacción exitosa 19/03/2015 SIAFP_USR

COLFONDOS PORVENIR 130-Cargue Historico de Pagos TRASLADO DE AFP PAGO 16/10/1997  8.514.058  3.070,14442454  1.256.338.916 308 17/07/2012 N CFBDPOT19971016.E96 051-Transacción exitosa 17/07/2012 SIAFP_USR















































    CERT 8859 

 

 

 

 

 

 

                           
                         
                         LA DIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO 
 
 
                                                        CERTIFICA:  

 
Que JUAN SEBASTIAN ARIAS LOPEZ, con CC N° 1000087546, se encuentra ACTIVO 
en el programa de DERECHO, correspondiente al período lectivo de 2023-2 (Plan 
semestralizado). 
Se encuentra cursando el quinto semestre. 
Promedio Crédito Acumulado: 
Promedio Crédito último Semestre (): 
Total Créditos de su Pensum: 176 
Total Créditos Aprobados: 0 
Total de Créditos matriculados en el periodo: 11 
Intensidad Horaria semanal: 14 
Metodología: Presencial 
El programa de DERECHO, tiene una duración de 10 semestres. 
 
La Facultad de Derecho, tiene Renovación de Registro Calificado mediante Resolución 
N° 08940 del 31 de Mayo del 2018 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, 
Acreditado en Alta Calidad, según Resolución 16095 del 15 de agosto de 2017 y 
registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-, 
con el código N° 53091. Nit de la Universidad: 890905456-9. La Universidad Autónoma 
Latinoamericana- UNAULA, tiene personería jurídica mediante resolución 
203 de 1968 de la Gobernación de Antioquia. 
 
Vigilada Mineducación 
 
Se expide el presente certificado en Medellín, AGOSTO 08 DE 2023. 
 
 
 
STEVEN SALDARRIAGA ECHEVERRY   

     Director Admisiones y Registro 
 
 
 

DOCUMENTO GENERADO POR: MARIA ALEJANDRA CADAVID CASTILLO 01-1643321532899 






